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PRIMERA SECCION.

Ministerio de Hacienda.

para la imposición, adminis
tración y cobranza de la Con

tribución industrial (1).

{Conlinaacion.')

Art. 117. Los Abogados, Pocura- 
dores y todos los dependientes de los 
Tribunales y Juzgados sujetos á la 
misma contribución, al comenzar el 
ejercicio de su respectivo cargo, y su
cesivamente al principio de cada año 
económico, están tambien obligados á 
justificar por medio de cualquiera de 
los documentos expresados en el ar
tículo anterior que se hallan corrien
tes en el pago de la contribución.

Art. 118. Igual obligación tendrá 
todo el que, por razón de una profe
sión ó cargo publicó sujeto ai pago del 
impuesto, gestione por si ó en repre
sentación de un tercero ante las ofici
nas del Estado y las provinciales ó mu
nicipales.

Art. 119. Toda declaration de de
fraudación hecha por Autoridad com- Í 
petente lleva consigo la prohibición, i 
absoluta de continuar en el ejercicio j 
de la industria á que la declaración se ’ 
refiera mientras no se paguen las cuo
tas devengadas y los recargos implies- j 
los, ó se consigne el importe de unas 1 
y otros en las Cajas del Tesoro.

Sección 13."
De los casos de defraudación.

Art. 120. Son defraudadores de la 
contribución industrial y de comercio:

1 .° Los que ejerzan cualquiera 
profesión, industria, comercio, arle ú 
oficio de los sujetos á la misma sin ha
ber presentado préviamente la decla
ración duplicada que previenen los 
artículos 11, 12, 13 y 21 de este Re
glamento.

2 .° Los que en las declaraciones ó 
documentos presentados cometan fal
sedad ó cualquiera inexactitud mani-

( 1) Véanse los Boletines números 48, SO, 
31,52,60 y 61.

fiesta con el objeto de disminuir la i que se trate ó los artículos que sean 
importancia de la industria y obtener ! objeto de la venta, y el modo habitual 
con ella una clasificación inferior á la
que corresponda, sin perjuicio del pro
cedimiento criminal si á él hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

3 .® Los que hallándose malricula- 
do.s en una clase se hayan dedicado al 
ejercicio de cualquiera profesión ó in
dustria de clase superior sin haber 
presentado préviamente la declaración 
duplicada en que conste el cambio.

4 .” Los que se establezcan en dis
tinta población de aquella en que se 
hallen matriculados sin presentar á la, 
Administración óal Alcalde respectivo 
la declaración duplicada que corres
ponda para ser comprendidos en la 
matrícula de la nueva localidad, y sa
tisfacer la diferencia de cuota si á 
ello hubiere lugar.

5 .” Toda persona que ejerza una 
industria comprendida en la tarifa de 
Paíenles sin haber satisfecho prévia
mente la cuota señalada en la misma, 
acreditándolo con la pre.senlacion del 
recibo talonario ó certificación de que 
tratan los artículos 22 y 28 de este 
Reglamento.

Y 6.“ Todo funcionario público de 
cualquiera clase y categoría que, con
traviniendo á las prescripciones de los 
artículos 41, 42, 46, 49 y lOá de este 
Reglamento, dé con sus actos motivo 
á que se cometa defraudación.

Sección 3.*

De ¿a tramitación de ios expedientes sobre 
defraudación.

Art 121. Los expedientes que se 
instruyan sobre defraudación cons
tarán:

1 .® De las actuaciones practicadas 
en cualquiera comprobación adminis
trativa, si por el resultado tle ellas 
apareciese defraudación.

2 .° De la denuncia particular y de 
la orden en virtud de la cual se formo 
el expediente, si no hubiere precedido 
el de comprobación ailministrativa.

3 .® De la diligencia de reconoci
miento de la.casa, fábrica, estableci
miento, etc., practicado por el funcio
nario público encargado de la forma
ción del expediente, prévins los requi
sitos establecidos en el capítulo ante
rior; en cuya diligencia se expresarán 
clara, explícita y detalladamente la 
profesión, industria, arte ú oficio de 

de expenderlos, ó los aparatos y obje
tos imponibles si la diligencia se re
fiere á establecimientos fabriles.

Esta diligencia se autorizará por 
el empleado que la practique y el 
interesado, ó por dos testigos cuando 
aquel no sepa ó no quiera firmar.

4 .° De otra diligencia en que se 
hará constar, según determina el ar
tículo 106, lo que el interesado expon
ga en su defensa, ó que, requerido al 
efecto, renunció usar de este derecho. 
La diligencia será tambien autorizada 
en igual forma que la anterior.

5 .° De los demás datos y antece
dentes que puedan adquirirse y con
duzcan al esclarecimiento del hecho 
que se trate de a.veriguar.

Art. 122. En el expediente se hará 
constar tambien por el funcionario 
que le instruya, ó en su caso por el 
Jefe de la Administración económica, 
si el interesado es ó no reincidente en 
la defraudación.

Art. 1^3. Si en la diligencia de 
que trata el párrafo-cuarto del art. 121 
hiciese el interesado alguna cita, se 
evacuará inmediatamente si la -per- 
soná citada reside en la misma pobla
ción; y en otro caso se dará cuenta al 
Jefe de la Administración económica 
para que pueda acordar que se veri
fique ante el Alcalde popular respec
tivo.

Art. 124. Cuando el expediente se 
halle terminado y en disposición de 
remitirse al Jefe de la Administración 
económica, se notificará al interesado, 
haciéndoio constar en el expediente 
por medio de diligencia que firmará 
el mismo, ó en su defecto dos testigos.

Art. 1 25. Dentro del plazo de ocho 
dias, contado desde el siguiente al de 
la notificación, podrá el interesado acu
dir á la Administración económica 
provincial haciendo las observaciones 
que tenga por convenientes á su de
fensa.

Art. 126. El funcionario que haya 
intervenido en el expediente extende
rá, á continuación de la diligencia de 
que trata el art. 124, un informe ra
zonado sobre los hechos proponiendo 
la imposición de la responsabilidad ó 
responsabilidades en que, á su juicio, 
haya incurrido el contribuyente ó con
tribuyentes comprendidos en aquel, y 

cltando el artículo ó artículos de este 
Reglamento en que se funde la pro
puesta.

Art. 127. La entrega del expediente 
al Jefe de la Administración econó
mica se verificará precisamente den
tro de los ocho dias siguientes á la ex
tension de la diligencia de que trata el 
citado art. 124, dándose al funciona
rio que haya formado el expediente 
recibo de su entrega.

Art. 128. Es aplicable á estos ex
pedientes, en cuanto á ellos tiene re
lación, lo dispuesto en el art. 83 de este 
Reglamento.

Art. 129. El Jefe de la Adminis
tración económica provincial acordará 
el pase del expediente á la Sección de 
contribuciones, por la cual se propon
drá, dentro de un plazo que no exce
derá de ocho dias, la ampliación de 
aquel si hubiese duda sobre cualquiera 
de los hechos.

En otro caso, y teniendo además 
presente lo expuesto por el interesado, 
si este ha utilizado el derecho que le 
concede el art. 125, propondrán á la 
Junta administrativa la declaración 
que corresponda respecto á la indus
tria, comercio etc. en que deba ser 
aquel matriculado; la cuota ó cuotas que 
deba satisfacer, y el recargo á que se 
haya hecho acreedor, citando el ar
tículo ó artículos de este Reglamento y 
la tarifa y conceptos en que funde su 
propuesta.

Art. 130. Si la lección no consi
derase procedente la imposición del 
recargo, expondrá tambien las razones 
en que se funde; y en este caso prac
ticará la liquidación de las cuotas del 
Tesoro con el aumento que establece el 
art. 5.“, y el 6 por 100 por razón de 
mora. ,

Art. 131. Por ningún motivo se 
detendría ó paralizará el curso y tra
mitación de estos expedientes, siendo 
responsable el Jefe de la Administra
ción económica de todo retraso ó dila
ción injustificada que en su despacho 
y tramitación se advierta, y de que 
una vez terminada la instrucción no 
se de cuenta á la Junta administrativa 
dentro del plazo de ocho dias.

Art. 132, La Junta podrá acordar, 
cuando se le ofrezca alguna duda, que 
se evacúe ó amplíe cualquiera di
ligencia que estime necesaria para des
vanecería.
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Sección 4.’

De la penalidad.

Art. 133. Sè impondrá á toda per
sona comprendida en los párrafos 1.'’, 
y 5.° del art. 120.

J .o El pago de las cuotas que hu
biese debido satisfacer en los dos años 
anteriores al en que haya sido descu
bierto el ejercicio fraudulento de la 
industria, si se justificase que en efecto 
existió durante aquel tiempo, ó por el 
menor que á prorata corresponda se
gún el que conste haber durado aquel 
ejercicio; y

^.^ Un recargo equivalente al to
tal importe de la cuota de tarifa que 
por un año corresponda á la industria 
ó industrias de cuyo ejercicio se trate.

Art. 134. Se impondrá á los com
prendidos en el párrafo 2.” del mismo 
artículo, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal si esta procediese con 
arreglo á derecho.

1 .^ El pago de la diferencia de 
cuota que hubieren dejado de satisfa
cer, limitado á los dos años de que 
trata el artículo anterior, ó al tiempo 
menor que corresponda.

2 .° Un recargo equivalente al im
porte de la diferencia de cuota de 
tarifa que por un año corresponda á 
la industria ó industrias de que se 
trate.

Art. 135. La misma pena, pero sin 
haber lugar á ningún otro procedi
miento, se impodrán á los industriales 
que cometan defraudación en la forma 
que expresan los párrafos S.” y 4.“ del 
mencionado artículo.

Art. 136. Los funcionarios públi
cos de todas clases comprendidos en el 
párrafo 6." del propio artículo satis
farán tambien un recargo equivalente 
á las dos terceras partes del que se 
haya impuesto ó corresponda imponer 
á los defraudadores respectivos, sin 
perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que pueda exigírseles por los Tri
bunales competentes en el caso de 
haber cometido cualquiera delito ó 
folla de los previstos en el Código 
penal.

Art. 137. Los contribuyentes á 
quienes se refiere el art. 104 de este 
reglamento, que sin fundado motivo 
hayan opuesto resistencia á la entrada 
en su respectivo domicilio para llevar 
á efecto una comprobación adminis
trativa, y los que resulten reincidentes 
en la defraudación, serán recargados 
con el duplo de las cantidades deter
minadas en los artículos anteriores 
para los diferentes casos que corres
ponden.

Art. 138. La imposición y pago de 
los recargos releva á los contribuyen
tes del 6 por 100 que por razón de mora 
corresponde al Tesoro sobre las canti
dades no satisfechas en tiempo opor
tuno; pero se hará efectivo dicho 6 
por 100 en los casos de absolución ó 
condonación de los recargos siempre 
que se declare al contribuyente res
ponsable al pago de la cuota.

Art. 139. Los industriales contra 
quienes no haya comenzado á ins
truírse expediente de defraudación que 
se denuncien á sí mismos quedarán por 
este acto relevados de la imposición de 

recargos, y obligados solamente á sa
tisfacer la cuota que les corresponda 
según la clase é importancia de la in
dustria ó industrias que ejerzan, el 
aumento establecido por el art. 5.° y 
el 6 por 100 por razón de mora.

Art. 140. Cuando las Juntas ad- 
ministrativas encuentren arreglada la 
propuesta de la Sección por el resul
tado de los expedientes ó por las dili
gencias que hayan mandado practicar, 
dictarán su resolución, determinando 
en elfo la clase de industria, arte ú 
oficio, tarifa y concepto porque el in
teresado deba contribuir, la cuota ó 
cuotas que ha de satisfacer y el im» 
porte del recargo en que haya in
currido.

Si por resultado del mismo expe
diente considerase la Junta que no 
procede la imposición del recargo pro
puesto, lo declarará así, expresando 
los fundamentos de la resolución.

En uno ó en otro caso pasará el 
expediente á la Administración eco
nómica para que tome conocimiento de 
lo acordado.

Art. 141. La resolución de la Junta 
causará estado, y solo será reclamable 
ante el Tribunal contencioso-adminis- 
trativo del territorio.

El recurso deberá en su caso enta
blarse por el interesado dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde el si
guiente al de la notificación.

Art. 142. Para que los particulares 
puedan entablar la vía conlenciosa- 
adminislraliva, deberán consignar en 
la Caja del Tesoro el importe de las 
cuotas y recargos, ó afianzar su pago 
á satisfacción de la Administración 
económica, sin cuyo requisito nq será 
admitida la apelación.

Art. 143. Pasado el término de 
los 30 dias sin haberse hecho la con
signación ó el afianzamiento, se pro
cederá á la exacción de las cuotas y 
recargos, empleando, si fuese necesa
rio, los medios coercitivos establecidos 
en la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Art. 144- Cuando las resoluciones 
de la Junta administrativa sean abso
lutorias causarán tambien estado; pero 
el Jefe de la Administración econó
mica, dentro del improrogable pfozo 
de ocho dias, remitirá el expediente 
á la Dirección general de Contribu- 
ciones.

Este centro acordará en el término 
de los dos meses siguientes si la Admi- 
uistración*debe ó no acudir á la vía 
contenciosa; y en caso afirmativo co-' 
municará órden para que lo verifique 
el Oficial letrado dentro de los 30 dias 
siguientes.

El recurso''le formulará ante el 
Jefe de la Administración económica, 
por quien se remitirá inmediatamen
te, con el expediente original, al Pre
sidente del Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo.

Art. 145. Guando los interesados 
acudan ante el Tribunal contencioso- 
administrativo reclamando contra los 
acuerdos dictados por las Juntas, se 
pasarán á los mismos los expedientes 
instruidos, anotando en el libro de re

gistro la salida con la especificación 
necesaria.

Art. 146. La sustanciación de es
tos juicios ante los Tribunales conten- 
cioso-adrainistrativos será la que se 
halla establecida ó se estableciese en lo 
sucesivo para los negocios conten
ciosos de la Administración, á quien 
representarán los funcionarios de que 
trata el art. 89 de este reglamento.

Art. 147. Guando los expedientes 
de defraudación se hayan instruido en 
virtud de denuncia particular, tendrá 
el que la haya presentado derecho á 
percibir del Tesoro el importe de las 
dos terceras del recargo ó recargos, 
que como pena por la defraudación 
se hayan impuesto y exigido al de
fraudador.

Art. 148' Gorresponde exclusiva- 
mente al Gobierno la facultad de con
donar dichos recargos; pero de la con
donación se excluirá siempre la parte 
correspondiente al denunciador ó al 
agente de la Administración que por 
gestion propia descubra la defrau
dación.

GAPITULO yill.

Sección 1.^

De la adminislracion del impueslo.

Art. 149. La gestion de este im
puesto estará á cargo de la Dirección 
general de Gonlribuciones, bajo la de
pendencia del Ministerio de Hacienda, 
á quien corresponde la administración 
de todos los ramos de la Hacienda pú
blica; y sin perjuicio de lo demás esta
blecido en este Reglamento, tendrá los 
deberes y atribuciones especiales si- 
guientes:

1 .” Resolver las dudas ó consultas 
de los Jefes económicos de la Admi
nistración provincial sobre aplicación 
de las disposiciones de este reglamento 
cuando no se trate de su interpreta
ción ó aclaración; y en este caso pro
poner al Ministerio de Hacienda lo 
que proceda.

2 .° Resolver igualmente los expe
dientes á que se refiere el art. 20, sin 
perjuicio del recurso de alzada á que 
los interesados podrán recurrir en su 
caso.

3 .0 Proponer al Ministerio de Ha
cienda, si lo estima necesario, el nom
bramiento de visitas, comisiones ó 
delegados especiales en los caso,s de 
que tratan los artículos 5.° y 101.

4-** Adoptar anualmente, yen cual
quiera época que lo considere necesa
rio, las disposiciones convenientes 
para que los registros y matrículas se 
formen con sujeción á las reglas esta
blecidas y dentro de los plazos señala
dos para la buena ejecución de todos 
los demás servicios relativos al im
puesto, y parti el aumento de los valo
res de este, su recaudación íntegra y 
el puntual ingreso en las Cajas del 
Tesoro; y

5 .° Cuidar de que los Jefes econó
micos y demás funcionarios de la Ad
ministración provincial llenen con 
exactitud sus respectivas obligaciones, 
exigiendo la responsabilidad al que 
las descuide ó cometa faltas perjudi
ciales al servicio, y proponiendo al 
Ministerio de Hacienda lo que proceda 

cuando la corrección de aquellos no 
esté en sus atribuciones.

Art. 150. La Administración del 
impuesto en las provincias correspon
de á los Jefes económicos de las mis
mas, bajo la inmediata dependencia 
de la Dirección genebal de Gontribu- 
ciones. En su consecuencia, además de 
lo que en términos generales se esta
blece en este Reglamento, tienen di
chos Jefes los deberes y atribuciones 
siguientes:

LV Guidar de que formen con la 
anticipación necesaria por la Sección 
de Gontribuciones los registros de in
dustriales que ordena el art. 54.

2 .“ Presidir las reuniones de los 
gremios, y las de los industriales per
tenecientes a las clases no agremiadas 
en los casos que determina este Re
glamento.

3 ? Nombrar la tercera parte de 
los clasificadores de los mismos gre
mios, y la totalidad cuando aquellos 
no ejecuten el nombramiento según 
establece el art. 58.

4 ." Hacer el repartimiento gremial 
en el caso previsto por el art. 69.

5 / Formar la matrícula corres
pondiente á las capitales de provincia, 
y aprobar cuando proceda todas las 
demás.

6 .'’ Resolver en primera instancia 
los expedientes de asimilación, fijando 
la cuota provisional que deba satisfa
cerse; los que se instruyan con motivo 
de las declaraciones que presenten los 
industriales, á que se refieren los ar 
tículos 12 y 13; lo,s de comprobación 
administrativa que tengan por objeto 
clasificar una industria, y todos los de 
altas y bajas y de partidas fallidas, 
despues de haberse llenado en cada 
uno de ellos las formalidades preveni
das en este Reglamento.

1 .° Manifestar en los casos previs
tos por’ el mismo la conveniencia de 
establecer comisiones de visita ó de 
nombrar delegados especiales.

8 .’ Remitir á la Dirección general 
de Gontribuciones en el mes de Agosto 
de cada año un estado general, ajus
tado al modelo núm. 13, de los valo
res del impuesto con una Memoria en 
que se expresen las gestiones practi
cadas para impulsar dichos valores, y 
haciendo las observaciones conducen
tes para su aumento y mejor adminis
tración.

9 .” Remitir tambien otros dos es
tados arreglados al modelo núm. 14, 
uno de altas y otro de bajas, en que 
se comprenda el resultado de las rela
ciones trimestrales de que tratan los 
artículos 153, 154 y 157, en el mes de 
Enero de cada año de las referentes 
al primer semestre jlel ejercicio, y en 
el de Julio de las relativas al segundo 
semestre.

10 . Guidar de que en la Sección 
de Gontribuciones se conserven clasi
ficados por materias y ordenados en 
legajos con sus índices correspondien- 
dientes todos los libros, papeles y do
cumentos relativos á este impuesto, y 
con especialidad los expedientes base 
del registro que establece el art. 27; 
los demás registros expresados en los 
artículos 53 y 54; las matrículas, las
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relaciones de altas y ibajas y los expe
dientes de comprobación administra
tiva, de defraudación, de bajas y de 
partidas fallidas, á fin de que en cual
quiera tiempo puedan venficarse las 
comprobaciones que acuerde la Direc
ción general de Contribuciones; y 
finalménte.

11 . Cuidar tambien de que el .lefe 
de la Sección y demás funcionarios á 
cuyo cargo esté encomendada la ges
tion del impuesto cumplan con toda 
exactitud sus deberes, corrigiendo dis
ciplinariamente los descuidos ó faltas 
que notasen en el servicio, y dando 
parte á la Dirección general de Con
tribuciones cuando sean graves.

Art. 151 Los Jefes de las Seccio
nes administrativas, sin perjuicio de 
las demás prevenciones del Regla
mento, tendrán por su parte los de
beres siguientes:

l .” Cumplir y hacer que los em
pleados que á sus inmediatas órdenes 
entiendan en los servicios relativos á 
este impuesto cumplan con exactitud 
las disposiciones que emanen de la 
Dirección general de Contribuciones 
y del Jefe económico de la provincia, 
relativas á los mismos servicios.

2 ." Cuidar de que se ejecuten en 
todos los pueblos de la provincia con 
la anticipación necesaria las operacio
nes que han de preceder á la forma
ción de las matrículas, Mamando la 
atención de su inmediato .h fe cuando 
no se practiquen dentro de los plazos 
señalados.

3 .*^ Dirigir, con sujeción á las ins
trucciones que les comunique su in
mediato Jefe, los trabajos relativos á 
la formación de la matricula de la ca
pital de la provincia. '

4 .° Examinar y calificar las de
más, proponiendo las r< ctificaciones 
que corresponda, ó su aprobación si se 
hubiesen observado en la formación 
de las mismas todas las formalidades 
establecidas.

5 .® Vigilar sobre que la instruc
ción de los expedientes á que se re
fiere el párrafo 6.° del artículo prece
dente, se a juste á las disposiciones que 
para cada uno' de ellos establece este 
Reglamento, y proponer al Jefe econó
mico la resolución que corresponda, 
fijando los hechos con ó rden, concision 
y claridad, y citando siempre la dispo
sición legal en que se funde el dic- 
támen.

6 .0 Llevar el registro y formar el 
estado que ordena el art. 27.

7 .° Formar y llevar tambien con 
toda exactitud un registro arreglado 
al modelo núm. 15 de todos los expe
dientes de comprobación administra
tiva resueltos definitivamente, en vir
tud de los cuales se hayan impuesto 
los recargos que por defraudación gs- 
tablece la Sección 4.® del capítulo 7.® 
de este Reglamento,

8 .’ Redactar la Memoria y los es
tados de que tratan los párrafos 8.® y 
9,° del artículo anterior, sobre cuyos 
documentos, al ser remitidos á la Di
rección general de Contribuciones en 
las épocas señaladas, hará el Jefe eco
nómico de la provincia las observacio
nes que juzgue oportunas en confor
midad á lo prevenido en el párrafo 
8.° citadp.

9 .° Custodiar, mientras no sean 
trasladados al Archivo provincial, los 
libros, legajos y demás documentos 
expresados en el párrafo 10 “ del mis
mo artículo; cuidar de qúe todos ten
gan los índices correspondientes, y 
hacer entrega de ellos bajo el opor
tuno inventario al funcionario que le 
sustituya en los casos de licencia, tras
lación ó cesantía.

Sin que conste haberse llenado este 
requisito, no se extenderá en el título 
de empleado que deba verificar la en
trega el cese prevenidoen la legislación 
vigente.,

Art. 152 Los Oficiales y Aspiran
tes del Negociadoá cuyo cargo se halle 
la contribución industrial estarán obli
gados á depurar, cuando el Jefe eco
nómico de la provincia lo disponga, la 
exactitud de las declaraciones presen
tadas por los industriales á que se re
fieren los artículos 12, 21, 153 y 158; 
á ocuparse en los trabajos de com
probación administrativa que les en
comiende, y en todos los demás que el 
propio Jefe y el de la Sección respec
tiva acuerden, cumpliendo con toda 
exactitud las órdenes é instrucciones 
que les comuniquen.

Sección 9.*

De las alias y bajas.

.4.rt, 153. Los industriales que des- 
pues de aprobadas las matrículas de
ban ser alta durante el ejercicio para 
el pago dei impuesto, serán incluidos 
en relaciones nominales con sujeción 
al modelo núm. 16, formadas por los 
mismos funcionarios de que trata el 
art. 41, y bajo su responsabilidad en 
cada uno de los cuatro trimestres del 
año económico respectivo.

En estas relaciones se comprenderán 
cuantos industriales deban serio, á vir
tud de declaración presentada por los 
interesados ó de resolución dictada en 
expediente de comprobación adminis
trativa.

Los Alcaldes y Administradores de 
partido remitirán al Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia 
el último dia del trimestre las relacio
nes que hayan formado, ó una certifi
cación en que se exprese no haber 
ocurrido alta alguna.

Art. 154. De la misma manera se 
formarán por separado para cada uno 
de los cuatro trimestres relaciones 
individuales de las bajas que en cada 
uno de ellos ocurran por cesaciones 
naturales, justificadas que sean en la 
forma que mas adelante se determi
nará.

Estas relaciones expresarán la can
tidad líquida que deba satisfacer el 
industrial á prorata del tiempo que se 
haya devengado la contribución hasta 
el dia de la cesación.

Art. 155. La Administración eco
nómica resumirá todas las relaciones 
parciales en una de altas y en otra de 
bajas, y las pasará á la Intervención 
para los efectos determinados en el 
art. 30 del reglamento orgánico de 8 
de Diciembre de 1869.

Art. 156. Dentro de los JO días 
primeros del mes siguiente se pasará 
á la Recaudación, bajo la responsabi- 
Udad del Jefe de la Sección de Contri

buciones ó del funcionario que oca
sione el retraso, copia literal dé las 
dos relaciones de que trata el artículo 
anterior, conservándose lo* originales 
en poder de la citada Sección.

Art. 157. En las capitales de pro
vincia serán mensuales las relaciones 
de que tratan los artículos 153 y 154; 
y mensualmenie tambien se pasarán 
á la Intervención y Recaudación á los 
efectos de los dos artículos que pre
ceden.

Art. 158. Corresponde á los Jefes 
de la Administración económica acor
dar la baja que réclamai por escrito 
todo industrial que haya cesado abso
lutamente en el ejercicio de su profe
sión, arte ú oficio.

Art. 159. Para acordar esta clase 
de bajas precederán los requisitos si
guientes:

1 .° En las capitales de provincia 
informarán sobre la exactitud de la 
baja pedida el síndico y tres indivi
duos del mismo gremio, que podrán 
ser los clasificadores. Cuando el inte
resado pertenezca á clase no agremia- 
ble, informarán otros tres que ejerzan 
iguales ó análogas industrias.

2 .® El Jefe de la Administración 
designará despues un empleado de 
ella que dentro del término de ocho 
dias informe á sú vez por escrito lo 
que resulte y se le ofrezca.

3 .® Cuando la baja sea originada 
por fallecimiento del industrial, el 
parle podrá darle cualquiera persona 
de su familia,^ que haya sido depen
diente de aquel, ó tenga interés en la 
testamentaría; y cuando con dicho 
p.'irte se iresente la partida de defun
ción, se omitirán las demás diligencias 
en justificación de la baja, teniendo 
sin embargo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 25 de este Reglamento.

4 .° Los Jefes de la Administración 
económicá, cuando se trate de expe- 
diimtes relativos á gnndes poblacio
nes, y siempre que lo. estimen opor
tuno, podrán acordar la práctica de 
las demás diligencias que juzguen ne
cesarias para depurar la realidad de 
las bajas.

5 .“ Cuando estas se refieran á con
tribuyentes domiciliados en poblacio
nes donde haya Administradores de 
partido, además del informe de este 
se exigirá el de dos individuos del gre
mio respectivo, y á falla de estos el 
de otros dos industriales.

6 ." En los demás pueblos el Al
calde oirá por escrito á uno ó dos in
dividuos del mismo gremio, y en su 
defecto á cualquier industrial ó vecino, 
informando además el propio Alcalde 
con el Secretario de Ayuntamiento.

Art. 160. Obtenidos que sean los 
datos consignados en el artículo an
terior, pasarán lodos los expedientes 
de baja á la Sección de Gontribucio- 
ries para la liquidación que corres
ponda, y con dictámen del Jefe de 
ella acordará el de la Administración 
económica lo que proceda.

Los Jefes económicos y los de la 
Sección respectiva serán responsables 
de la morosidad que se advierta en la 
tramitación de estos expedientes; cuya 
resolución, una vez terminada aque- 
U», de.hflrá dietarse dentro del plazo 

de ocho dias, pasando despues los ex
pedientes á la Intervención.

Art. 161. Cuando por circunstan
cias especiales de una localidad ó por 
la importancia de las bajas estimasen 
conveniente los Jefes de la Adminis
tración provincial que se verifique 
una comprobación administrativa para 
depurar aquellas, lo manifestarán á la 
Dirección general de Contribuciones, 
exponiendo las causas que aconsejen 
dicha medida, y proponiendo el em
pleado ó empleados á quienes deba co- 
raeterse la comprobación.

El expresado centro acordará en su 
vista lo que proceda; y en el caso de 
estar conforme con la adopción de la 
medida, la propondrá al Ministerio de 
Hacienda.

Sección 3.*
De las parlfdas fallidas.

Art. 162. Tambien corresponde 
al Jefe de la Administración económica 
la aprobación de los expedientes de 
partidas fallidas que la Recaudación 
de Contribuciones presente ultimados. 
Pero para que dicha declaración re
caiga deberá constar en el expediente:

1 .® Que se han empleado sin éxito 
y por su órden los apremios de pri
mero, segundo y tercer grado en la 
forma que establece la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.

2 .® Informe sobre la insolvencia 
del contribuyente, evacuado por el Al
calde y Secretario de Ayuntamiento, 
y de otros dos industriales ó vecinos 
de la misma localidad cuando el deu
dor resida en población donde no haya 
Administración económica ó de partido; 
y donde estas existan, por uno de los 
síndicos y 1res individuos del gremio 
á que pertenezca el deudor.

3 .® En el caso de réferirse la baja 
á un contribuyente no agremiado, el 
informe se evacuará por otros dos, 
cuando menos, que ejerzan la misma 
ó análoga industria.

4 ." Siempre que se trate de justifi
car la falla de bienes inmuebles, se 
hará por medio de certificación expe
dida con referencia al amillaramienlo.

Art. 163. El requisito exigido en 
el párrafo primero del artículo ante- 

i rior se omitirá sólo en eí caso dé que 
no haya sido posible emplear los apre
mios á que alude por ignorarse abso
lutamente el domicilio dei deudor, lo 
cual se hará constar en las capitales 
de provincia por medio de informe 
que el cobrador tomará del Alcalde de 
barrio respectivo y de dos vecinos con
tribuyentes al impuesto de la misma 
calle ó de las mas inmediatas á la en 
que últimamente residiera el industrial 
yen los demás pueblos del Alcalde y 
Secretario de Ayuntamiento.

El cobrador consignará por escrito 
al dorso del recibo talonario el nom
bre de los funcionarios y personas de 
quienes ha tomado los informes; y en 
el caso de que por las diligencias pos
teriores que practique la Administra
ción resultase justificado qüe era cono
cido el domicilio del contribuyente, y 
que por negligencia del cobrador dejó 
de hacerse efectiva de aquel la cuota 
quedebia satisfacer, será la Recaudaciori 
responsable del importe de la raiSma 
cuota.

Art. 164. La Recaudación tiene el 
deber de instruir y de presentar en la 
Administración económica de la pro
vincia los expedientes de que trata el 
art. 162 dentro del tercer mes del tri
mestre á que pertenezca el débito.

Cuando por razón dé la distancia 
de alguno ó de varios pueblos á la ca
pital, ó de cualquiera otra circunstan-
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cia excepcional independiente de la 
activa gestion, que debe emplear la 
Recaudación de Cpotribuciones, soli
citase esta dentro de dicho trimestre 
proroga para la presentación de los 
expedientes, podrá el Jefe de la Admi
nistración económica concedérsela, sin 
exceder nunca de 15 dias, y siendo 
esté segundo plazoimprorogable.

Art. 165. La Recaudación respon
de en absoluto del importe de las cuo
tas de fallidos, cuyos expedientes no 
se hayan instruido en la forma que 
previene este’reglamento, ó que no se. 
presenten dentro del plazo fijado en 
el artículo anterior.

Art. 166. Al tiempo de presentar 
la' Recaudación los expedientes de que 
tratan los dos artículos anteriores, 
acompañará relación duplicada de ellos, 
en la cual constarán nominalmente los 
contribuyentes y el importe de sus 
cuotas, así como los recibos talonarios.

Uno de los ejemplares, firmado por 
el Jefe de la Administración y sellado 
con el de la oficina, se devolverá á la 
Recaudación. El otro ejemplar se con
servará en la Sección de Contribu
ciones.

Art. 167. Los expedientes de falli
dos de este impuesto se instruirán con 
separación de los de las demás contri
buciones; pero podrán reunirse en uno 
sólo diferentes deudores de un mismo 
pueblo.

En este caso se acompañará al expe
diente una nota en que aparezcan los 
deudores por órden de tarifas y clases.

Art. 168. La Sección de Contribu
ciones examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que presen
te la Recaudación, y el Jefe de la Ad
ministración los resolverá precisamen
te dentro del mes siguienteal trimes
tre respectivo, aprobando la baja si 
la insolvencia está justificada, ó acor
dando lo que proceda.

En el primer caso se pasarán á la In
tervención para los efectos determina
dos en el reglamento de 8 de Diciem
bre de 1869.

Art. 169. Cada tres meses forma
rá la Administración económica rela
ción nominal de los industriales que 
durante,dicho período hayan sido de
clarados fallidos, expresando en ella 
la industria que ejercían y ha fecha de 
la insolvencia, la cual se publicará en 
el Boieíi'n q^dal de la provincia, remi
tiendo uno de los ejemplares á la Di
rección general de Contribuciones.

Sección 4.^
De la recaudación de las cuotas de 

Patentes.
Art. 170. Para realizar la cobran

za de las cuotas correspondientes á los 
industriales comprendidos en la tarifa 
de Patentes abrirá la Recaudación an
tes de empezar el año económico un 
libro ó cuaderno taloiiario para cada 
distrito municipal, con sujeción al mo
delo á que se refiere el art. 22, folian
do correlativamente y á la letra las 
hojas de que consten.

Los libros ó cuadernos talonarios 
se numerarán an cada provincia por 
órden alfabético de pueblos.

Art. 171. Los recibos talonarios 
de que trata el artículo precedente se
rán firmados por el Jefe económico de 
la provincia respectiva, y llevarán ade
más el sello de la Administración y la 
rúbrica del Jefe de la Intervención, 
por quien en cada libro ó cuaderno so- 
extenderá una diligencia que exprese 
el número total de los recibos útiles 
que aquel contenga.

Art. 172. El Jefe de la interven
ción abrirá á la Recaudación de Con
tribuciones cuenta corriente de reci
bos talonarios por el número que com
prendan los libros ó cuadernos que la

Administración la entregue para la 
cobranza, autorizados en la forma ex
presada.

Art. 173. Para obtener un contri
buyente de los comprendidos.en la ta
rifa de Patentes el recibo talonario 
con que ha de acreditar su aptitud 
legal para el ejercicio de la respectiva 
industria se presentará en las capitales 
de provincia y de partido administra
tivo a! Jefe de la Administración, y en 
las demás poblaciones al Alcalde po
pular, manifestando la industria que 
se propone ejercer; y los funcionarios 
mencionados expedirán una órden ar
reglada al modelo núm. 17 para que 
el recaudador de la localidad ó el en
cargado en ella de la cobranza exija 
la cuota correspondiente, llene la ma
triz y el talón, y entregue este al inte
resado.

Art, 174. La matriz de los recibos 
talonarios será firmada por el contri
buyente; y en el caso de no saber es
cribir, firmará á su ruego un testigo 
que sea vecino de la localidad res
pectiva.

Art. 175. Los recibos talonarios se 
llenarán y expedirán por su órden nu
mérico, bajo la responsabilidad del en
cargado de la cobranza; pero en el caso 
de inutilizarse alguno de ellos, que
dará ocupando su respectivo lugar y 
número con la nota de inutilizado, que 
comprenderá el talón y la matriz.

Art. 176. La Recaudación de Con
tribuciones entregará en las Cajas del 
Tesoro dentro de los 15 primeros dias 
de cada mes precisamente el importe 
total de las cuotas reóaudadas por Pa
tentes durante el mes anterior. Para 
ello presentará en la Administración 
económica una relación ajustada al 
modelo núm. 18, que exprese el nom
bre de los industriales á quienes se 
haya expedido la Patente, y la cantidad 
satisfecha por cada uno.

A esta relación acompañarán origi
nales las órdenes en virtud de las cua
les se haya verificado la cobranza.

Las relaciones y órdenes se pasarán 
,í la Intervención á fin de que el in
greso de lo- recaudado en Tesorería se 
verifique con todos los requisitos exi
gidos por el reglamento de 8 de Di
ciembre de 1869.

Art. 177. La Sección administra
tiva, una vez terminadas las operacio
nes á que se refiere el artículo anterior, 
irá formando mensualmente por el re
sultado de las relaciones un registro 
de los contribuyentes por Patente, ar
reglado al modelo núm. 19, á fin de 
que al terminar el año económico 
conste en cada provincia el número 
de aquellos, concepto de la tarifa por 
que han contribuido y el importe de 
lo recaudado.

El resultado total del registro debe
rá por tanto ser conforme, respecto á 
lo ingresado por Patenté, al que apa
rezca en las cuentas de que trata el 
artículo siguiente. •

Art. 178. La Recaudación de Con
tribuciones de cada provincia, al for
mar y rendir sus cuentas trimestrales, 
distinguirá en dos renglones separa
dos la recaudación obtenida por la 
contribución industrial, expresando 
en el primero el importe de las tari
fas l.“, 2.'*, 3.® y 4-'‘> y en el segundo 
el de las cuotas de Patentes; justifican
do esta partida, como lo verifica res
pecto de la primera, con las cartas de 
pago expedidas en virtud de lo preve
nido en el artículo anterior.

Art. 179. El importe de lo recau
dado por el concepto de Patentes se 
incluirá en los estados semestrales de 
valores á que se refiere el párrafo 8.° 
del art. 150-

Art. 180. La Recaudación de Con 
tribuciones entregará á la Administra

Contribución 
industrial.

ción económica de cada provincia, 
bajo el correspondiente inventario y 
dentro del primer mes de cada año 
económico, todas las matrices de los 
libros ó cuadernos talonarios abiertos 
y autorizados en el año anterior para 
su exámen y confrontación con las re
laciones mensuales de que trata el ar
tículo 176, y con las cuentas trimes- 
trales rendidas por la Recaudación.

Si resultasen algunas diferencias, se 
harán en las cuentas corrientes las 
rectificaciones que procedan y se eje
cutarán en Tesorería los ingresos que 
puedan producir; y una vez hecho, ó 
apareciendo que están conformes con 
aquellas, se. remitirán las matrices ori
ginales á la Dirección general de Con
tribuciones, tambien con el oportuno 
inventario, dentro del primer trimes
tre de cada año económico.

Sección 5.’
De la contabilidad del impuesto.

Art. 181. Tanto las cuotas de la 
contribución industrial como el au
mento de 6 por 100 esta blecido en el 
artículo 5.° de este Reglamento, y los 
recargos que se impongan como pena 
en los casos de defraudación, se apli
carán en cuentas al presupuesto del 
año ó período á que correspondan con 
el detalle siguiente:

Cuotas.
Premios á los Alcaldes y 

Secretarios de Ayun
tamiento.

Idem de cobranza. 
Visitas y partidas fa

llidas.
Recargos á los defrauda

dores.
Art. 182. Todas las entregas de 

fondos procedentes de esta contribu
ción que se hagan en las caj -s se apli
carán á los conceptos expresados en la 
proporción siguiente:

De la cantidad que haya de entre
garse se deducirá la que represente su 
6 por 100, y el líquido que resulte se 
aplicará á cuotas. La sexta parle del 
6 por 100 deducido del total, ó sea el 
1 por 100 de este, se imputará á pre
mio á los Alcaldes y Secretarios.

Un tanto por 100 igual al que deba 
abonarse al recaudador con arreglo á 
su contrato se aplicará ápremio de co
branza, y el resto á visitas y partidas 
fallidas. Al subconcepto de recargos á 
los defraudadores se imputarán las su
mas que se recauden de la proceden-, 
cia que su título indica.

Art. 183. Los gastos por los pre
mios expresados, los de visitas y comi
siones y las sumas que se destinen á 
cubrir* partidas fallidas, á satisfacer la 
bonificación á que tengan derecho los 
coritribuyentes que anticipen cuotas, 
y los premiosá denunciadores,se data
rán con aplicación á un capítulo espe
cial que se estampará en las cuentas y 
relaciones bajo el título general de Mi
noración de inp'resos de la sección 8.® 
del presupuesto respectivo.

Este capítulo se pondrá sin número 
de órden dividido en dos artículos, ti
tulados el primero Gastos de cobranza 
de la contribución industrial, y el segun
do Gastos de la misma contribución, pre
mio á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, comisiones, visitas, par
tidas fallidas, bonifeacion por anticipos 
de cuotas y premio á los denunciadores.

Art. 184. La inversion de las su
mas aplicables al capítulo especial ci
tado en el artículo anterior se ajustará 
á todas las reglas establecidas para los 
gastos presupuestos, considerándose 
como crédito de cada uno de los dos 
artículos determinados la cantidad to
tal comprendida por los mismos con
ceptos en todas las matrículas ó repar
tos de la contribución de que se trata, 

y las dos terceras partes de los recargos 
que se cobren de los defraudadores.

Art. 185. Los libramientos que se 
expidan con cargo al artículo l.°, 
Gastos de cobranza, se justificarán con 
un certificado de la Intervención de la 
Administración económica respectiva; 
en el cual, refiriéndose á la cantidad 
ingresada en Caja por el recaudador, 
se demuestre la que deba percibir co
rno premio con arreglo á las estipula
ciones de su coin rato.

Art. 186. Los libramientos impu
tables al art. 2.® se justificarán con 
copias de las órdenes que dispongan 
los gastos, y con las cuentas justifica
das de los mismos aprobadas por la 
Dirección general de Contribuciones, 
ó con certificados referentes á las-cuo
tas anticipadas y á los recargos por 
defraudación que hayan ingresado, 
según los casos.

Cuando los gastos representen ha
beres de personal, bastará para justi
ficarlos la nómina de los mismos, for
mada con arreglo á instrucción.

Art. 187. La Dirección general de 
Contabilidad, al formar la cuenta de
finitiva de cada presupuesto, llevará 
por medio de los oportunos asientos de 
contrapaso en sus libros las sumas sa
tisfechas con cargo al capítulo especial 
á que se refiere el art. 183 á minorar 
las ingresadas por iguales conceptos, 
para que así resulte en la cuenta gene
ral de Rentas públicas la recaudación 
líquida obtenida por la contribución 
industrial durante el ejercicio del pro
pio presupuesto.

DISPOSICION GENERAL.

Artículo 188. Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores rela
tivas á la contribución industrial.

Madrid 20 de Marzo de l870. = Fi- 
guerola. ’

(^Se continuara.d 

"tERCÉrI SECtiiON?

Don fíamon Crespo y Picente, Abog-ado 
del ilustre Colegio de Aiadrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de Palladolid.

Hago saber: Que mediante ser dia 
feriado el trece de Mayo próximo, en 
que, prévia retasa se señaló la venta 
en pública .subasta, por la cantidad en 
junto de veintitrés mil nuevecientos 
cinco escudos y quinientas milésimas, 
de sesenta y tres tierras de cabida de 
trescientas cuatro fanegas, cinco cele
mines y veinticuatro estadales, y un 
majuelo de catorce aranzadas, en tér
mino de Alaejos, que se embargaron 
á D. Manuel Delgado é Isla, de aque
lla vecindad, para hacer pago á Doña 
Ana Valdemoros y Recacho, vecina de 
esta ciudad, de catorce mil setecientos 
setenta escudos é intereses estipulados 
que la es en deber, cuyo anuncio com
prensivo de la situación, linderos, ex
tension y valor parcial de cada una de 
las fincas y demás circunstancias pre
cisas, se insertó en el Boletín o/icial de 
esta provincia, .número cincuenta y 
seis, de catorce del actual; por auto de 
este dia he Acordado que dicha subasta 
tenga lugar el veinte del mismo Mayo, 
á las doce de la mañana en una de las 
Salas Consistoriales de esta capital en 
los términos indicados en el referido 
anuncio: lo que se hace público por 
medio del presente á los fines legales.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta.=Ra- 
mon Crespo y Vicente =Por su man
dado Leon Gervás.

Valladolid.—-Imprenta de Ga rrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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